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CESAR MOYA JIMESEZ, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

En ejercicio de sus atribuciones legales, y, 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Escritura Pública celebrada el 3 de marzo 
de 1976, ante el Votario Segundo del Cantón Quito, la compa 
fía denominada "PERFILPLAST DEL ECUADOR CIA, LTDA.”, se ha 
transformado en una sociedad anónima con la denominación de 
*PERPILPLAST DEL ECUADOR 8.4.* (PXRFILPLAST), he aumentado 

el capital, reformado y codificado los Estatutos; 

% QUE el señor Elio Spiniello Festa, en su calidad de Ce 

rente Ceneral de la compañía, debidanente autorizado, ha com 

parecido a este Despacho pars solicitar la aprobación de la 
tranfornación, aumento de capital, reforma y codificación de 
Estatutos, para cuyo efecto hu presentado tres coplas certi 
fiendas de la Escritura Pública a que se refiera el conside 

rando anterior, 

QUE del laforme N2 366-DIA, de 27 de abril de 19276, for 
sulado per el Departamento de Inspección y Análisis de esta 
Superintendencia, se desprende que la transforueción, aumen- 

to de capital, reforma y codificación de Estatutos antes men 

cionados, se han afectuado de couformidad con los tárminos - 

constantes de la Escritura Pública de 3 de marzo de 1976, y 
con observancia de las disposiciones legales pertinentes; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Integración, 
unediante Resolución Y“? 71, de 12 de febraro de 1976, ha su- 
torizado a los señores lio Spinielio y Pablo Icagliorti, de 

3 nacionalidades italiana y chilena, respectivamente, para que 
inviertan la suma de UN MILLOS SEISCIENTOS CINCURNTAY CINCO 
HIL SUCRES cada uno, en al aumento de capítal de la Compañía 
"PERPILPLAST DEL ECUADOR 5.4.” (PERFILPLAST); 

QUE para el otorgamiento de la Escritura Pública antes 
mencionada, se ban cumplido todos los requisitos necesarios 

para su validez; 

RESUBRBLVE: 

ARTICULO PRIMERO .- APROBAR la transformación de la Compa 
— Ría "PERPILPLAST DEL ECUADOR CIA. LIDA., 

en une Compañía Anónima denominada "PERFILPLAST DEL ECUADOR 
8.4. (PERPILPLAST): el aumento de capítal por la suna de - 
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TRES MILLONES QUIRIENTOS MIL SUCRES (S/. 3"500.000,00) con 
lo cusl el capital social de le conpañía asciende a la su 
na de CUATRO MILLONES DE BUCEXS (8/. 4'000.000,00), divitdl 

o de en CUATRO MIL (4.000) acciones ordinarias y noninativas 
de UN MIL SUCRES (8/. 11000,00) de valor cada una, de con- 
formidad con los términos constantes de la Eseríicura Públi 
es de tras de marzo de 1976, celebrada anta al Notario Se- 
gundo del Cantón Quito, 

ARTICULO SEGUNDO .- DISPONER que el señor Sotario Sexuo 
de del Cantón Quito anote al margen 

de las matrices de las síguiantes Escrituras Públicas de la 
Compañía “"PERFILPLAST DEL ECUADOR CIA. LTBA.", enlebradas - 
on asa botaríia: de constitución, de 11 ¿e agosto de 1972, 
y de transformación, aumento de capital, reforma y codifi- 
cación de Estatutos, de 3 de marzo de 1976: que madíante - 

% esta última Escritura, la compañía ha procedido a tranetor 
narse an una sociedad anónima denonínada "PERPILPLAST DEL 
ECUADOR $8,4.”" (PERFILPLAST), aumentar su capital, reformar 
y codificar sus Estatutos, actos que son aprobados en virtud 
de la presente lesolución. El esñor Notario sentará razón 
de astas anotaciones. 

ARTICULO TERCERO .- DISPONER que en el Registro Hercan- 
til del Cantón Quito se anote al mer 

+ gen de la inscripción de la Encrítura de constitución de la 
conpañíla “PERFPILPLAST DEL ECUADOR CIA. LIDA." mencionada en 

al artículo anterior, que uediíante Escritura Pública celebra 
da el 3 de marzo de 1976 anta el Notario Seguado del Cantón 
Quito, la compañía he procedido a transformarse en una s0- 
ciedad anónima denozinada “"PERFILPLAST DEL ECUADOR $.4.” (PER 
YILPLAST), aumentando su capital, reformando y codifícando 
tus Estatutos, actos que son aprebados en virtud de la pre 
sente Resolución. $a sentará rszón del cunpliniento de es 
ta anotación. 

4 ARTICULO CUARTO  .- DISPONER que, de conformídead con los 
Artículos 25, 155 y 347 de la Ley de 

Coupañías, se inscriba en el Registro Nercasntiíl del Cantón 
Quito, bajo el rubro "Registro de ladustríales”, esta Escola 
ción y la Escritura Pública de transformación de la Compañía 

“PERFILPLA37 DEL ECUADOR CIA LTDA.” en una sociedad anónima de 
nominada "BRPILPLAST DEL ECUADOR 8,4." (PESFILPLAST), aunen- 

to de capital, reforma y sodificación de Estatutos, celebra- 
da ante el Notario Seguudo del Cantón Quito, el 3 de marzo de 
1976. Se archivará una copia de dicha Escritura y se devaoal- 
verá las restantes con la rarón de la inscripción que Se or- 
dena. 
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ARTICULO QUIKTO .- DISPOWER que se publique, per una sola 
vez, en uno de los periódicos de mayor 

: circulación en la ciudad de Quito, un extracto de la Escrítu- 
ra Pública de % de marzo de 1976, econ la razón de su apróba - 
cióa; extracto qua será elaborado en asta Superintendencia y 
entregado pera su publicación una vaz presentada la copia «¿e 
la Eserítura con la rázón del eumpliíniento de lo ordenado «nx 
asta Resolución. 

CUMPLIDO, vulva al expediente. 
» 

COMBRIQUESE.- DADA y firmada en la Su 

D períntendencia de Compañías, an Quito, a ' .. 

1 ¿ JUN 1876 

   PROVETO y a Resolución que an 
. tecadoe, el señor Doctor Don Cásar Moya Jiménez, Supariuten- 

dente de Compañías, en Quíto, a OS 

1 4 JUN 1976 

e | o ATTTTTRA NM 
Germán Carriónta., 
SECRETARIO GRZMERAL. 
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Y 14-VI-76. 

 


